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INFORMACIÓN INSTITUCIONAL

Entidad pública creada por Ley de 22 de enero de 1957 y
reglamentada por Decreto Supremo 08083 del 28 de
agosto de 1967.

Planifica la acción del Estado Plurinacional de Bolivia en
el ámbito de la ceguera.

Por Decreto Supremo 28631 se constituye en una
entidad pública descentralizada bajo tuición del
Ministerio de Salud.



FINALIDADES DE LA ENTIDAD

• Estudiar y dar solución a todos los problemas
individuales o colectivos del sector.

• Ejercer tuición sobre todas las instituciones de y para
ciegos existentes en el país.

• Investigar e implementar los métodos de la tiflología
moderna para ponerlos al servicio de la asistencia
social, rehabilitación y ayuda a los ciegos y su familia.



• Organización de centros de Rehabilitación y Formación
profesional de ciegos, así como de cursos de
alfabetización para los ciegos campesinos.

• Promover y orientar la actividad ocupacional de los
ciegos rehabilitados.

• Dictaminar normas destinadas a la protección de
personas ciegas.

• Investigar las causas que directa o indirectamente
causen la ceguera.

• Organizar Censos y Estadísticas relativas a la ceguera.



Máxima Autoridad Ejecutiva

Lic. René Ugarte López

Director General Ejecutivo
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MISIÓN
El Instituto Boliviano de la Ceguera planifica la acción del 
Estado para contribuir a la inclusión plena de las 
personas ciegas a través de la habilitación, rehabilitación 
integral y producción de material tiflotécnico, con tuición 
sobre todas las organizaciones de, y para personas 
ciegas. 



VISIÓN
El año 2025 el Instituto Boliviano de la Ceguera es la 
entidad especializada en la temática de la ceguera, que 
brinda sus servicios con excelencia para la inclusión 
plena de las personas ciegas, contando para ello, con 
una gestión técnica, operativa y administrativa 
fortalecida, con infraestructura y tecnología óptima.



PLAN OPERATIVO ANUAL 2021

La Paz, 31 de enero del 2022



PRESUPUESTO 2021



PRESUPUESTO INSTITUCIONAL APROBADO 

DESCRIPCIÓN Total Fuente de Financiamiento 
TGN 

Fuente de 
Financiamiento Recursos 

Propios

PRESUPUESTO VIGENTE 
2021

50.376.199,00 Bs. 50.079.274,00 Bs. 296.925,00 Bs.

PRESUPUESTO EJECUTADO 
2021

50.156.002,65 Bs. 49.881.003,05 Bs. 274.999,60 Bs.



DISTRIBUCIÓN DEL PRESUPUESTO 
INSTITUCIONAL 

DESCRIPCIÓN Presupuesto Vigente  
Detalle 

Distribución % 

FENACIEBO 495.000,00 0,98

Bono Anual de Indigencia 44.394.000,00 88,12

Funcionamiento 5.487.199,00 10,89

TOTAL PRESUPUESTO 2021 50.376.199,00 100,00



3

OBJETIVOS DE GESTIÓN INSTITUCIONAL

17

OPERACIONES PROGRAMADAS



Objetivo de gestión 1

Coadyuvar a la erradicación de la extrema 
pobreza a través de programas sociales 
en beneficio de las personas ciegas 
afiliadas a la entidad a nivel nacional y el 
apoyo a las organizaciones sociales del 
sector.



Objetivos Específicos

Ejecutar componentes 
nacionales para el pago del 
Bono Anual de Indigencia. 

Ejecutar componentes 
departamentales para el 
pago del Bono Anual de 
Indigencia. 

Realizar acciones de 
capacitación para contribuir 
a la erradicación de la 
extrema pobreza.

Operaciones

Sistematizar y Consolidar la 
ejecución del “pago del 
Bono anual de Indigencia”.

Proceder con el registro 
documentado de 
afiliaciones para el pago del 
Bono Anual de Indigencia.

Ejecutar las capacitaciones 
programadas.



Objetivos Específicos

Ejecutar componentes 
nacionales para el pago 
del Bono Anual de 
Indigencia.

Ejecutar componentes 
departamentales para 
el pago del Bono Anual 
de Indigencia.

Realizar acciones de 
capacitación para 
contribuir a la 
erradicación de la 
extrema pobreza.

Presupuesto Vigente Expresado en Bs.:

44.910.008,30 3.010,50 30.356,60

Presupuesto Ejecutado Expresado en Bs.

44.907.736,70 2.646,30 28.398,60

Total Vigente Expresado en Bs.: 44.943.375,40

Total Ejecutado Expresado en Bs.: 44.938.781,60



Indicador/es Meta/s

- % de boletas del Bono Anual de 
Indigencia entregadas en la gestión 
2021.

- N° de personas capacitadas.

- 100% de las personas afiliadas a la 
institución cuenta con recursos para 
salir de la extrema pobreza.

- 360 personas capacitadas.

Indicadores y Metas del Objetivo de Gestión 
1



Entrega de boletas 2021

Emitidas Entregadas No Entregadas

6342 6238 104

Ejecución física: 98,36%
Ejecución presupuestaria: 99,99%



Objetivo de gestión 2

Formar un ser humano integral para su
inclusión plena en la sociedad.



Objetivos Específicos

Desarrollar y ejecutar los 
procedimientos para la 
inclusión de las personas 
ciegas a nivel nacional. 

Contribuir a la inclusión social 
de personas ciegas mediante 
el proceso de rehabilitación. 

Asegurar el acceso a la 
información produciendo 
material en formatos 
accesibles. 

Operaciones

Programación, ejecución y 
seguimiento de las 
actividades para la inclusión.

-Monitoreo y seguimiento del 
proceso de rehabilitación.
-Implementar y ejecutar la 
habilitación y rehabilitación…

-Producir textos en formato 
accesible.
-Desarrollar tecnologías de 
apoyo y lineamientos de 
producción.



Objetivos Específicos

Desarrollar y ejecutar los 
procedimientos para la 
inclusión de las personas 
ciegas a nivel nacional. 

Contribuir a la inclusión 
social de personas ciegas 
mediante el proceso de 
rehabilitación.

Asegurar el acceso a la 
información produciendo 
material en formatos 
accesibles.

Presupuesto Vigente Expresado en Bs.:

17.542,00 852.986,05 157.144,55

Presupuesto Ejecutado Expresado en Bs.

15.424,40 760.279,43 139.762,35

Total Vigente Expresado en Bs.: 1.027.672,60

Total Ejecutado Expresado en Bs.: 915.466,18



Indicador/es Meta/s

- % de personas que finalizaron su 
proceso de rehabilitación.

- N° de títulos producidos en formato 
Braille.

- N° de títulos producidos en formato 
audio.

- N° de títulos producidos en relieve.
- N° de pizarrillas producidas.
- N° de bastones producidos.

- 100% de personas que pasaron la 
rehabilitación, concluyeron su 
proceso.

- 100 títulos producidos en formato
Braille.

- 40 títulos producidos en formato
audio.

- 2 títulos en relieve.

- 3000 pizarrillas producidas.
- 3000 bastones producidos.

Indicadores y Metas del Objetivo de Gestión 
2



Ejecución Física: 62,06%
Ejecución Presupuestaria: 89,08%

Año Personas egresadas % de Crecimiento

2018 85 84,78%
2019 67 -21,18%

2020 16 -76,12%
2021 86 437,50%

Producción de Textos
Títulos Producidos en la Gestión Dispositivos Tiflotécnicos Producidos en la Gestión

Producción 71 6000

Año
Personas 

Atendidas*
% de Crecimiento

2018 337

2019 343 1,78%

2020 486 41,69%

2021 566 16,46%

* Datos actualizados tomando en cuenta rehabilitandos
nuevos y antiguos desde la gestión 2018.



Objetivo de gestión 3

Implementar un modelo de gestión 
pública inclusiva, intercultural, 
transparente y comprometido con los 
principios y valores del Estado 
Plurinacional de Bolivia, en el marco del 
Vivir Bien.



Objetivos Específicos

Garantizar las 
condiciones de 
funcionamiento
.

Realizar la 
gestión y 
asesoría 
jurídica.

Planificación, 
ejecución, seguimiento 
y evaluación.

Administrar los 
recursos humanos 
institucionales.

Desarrollar acciones 
institucionales a nivel 
departamental.

Operaciones

- Gestionar y 
garantizar 
recursos de 
funcionamiento 
institucional.

- Gestión 
jurídica.
- Análisis 
jurídico

- Planificar la acción 
institucional 
- Monitoreo y 
evaluación de 
Objetivos
- Programas de 
comunicación

- Desarrollar las 
actividades 
administrativas de 
RRHH. 

- Manejo 
administrativo de las 
direcciones 
departamentales.



Objetivos Específicos

Garantizar 
recursos de 
funcionamiento
.

Realizar la 
gestión y 
asesoría 
jurídica.

Planificación, 
ejecución, 
seguimiento y 
evaluación.

Administrar los recursos 
humanos 
institucionales.

Desarrollar acciones 
institucionales a nivel 
departamental.

Presupuesto Vigente Expresado en Bs.:

3.625.055,57 104.991,50 26.265,40 471.911,80 176.926,73

Presupuesto Ejecutado Expresado en Bs.

3.562.243,34 93.030,20 20.639,40 451.184,00 174.657,93

Total Vigente Expresado en Bs.: 4.405.151,00

Total Ejecutado Expresado en Bs.: 4.301.754,87



Indicador/es Meta/s

% de actividades programadas que han 
sido ejecutadas.

100% de actividades programadas son 
ejecutadas.

Indicadores y Metas del Objetivo de Gestión 
3

Ejecución Física: 100,00%
Ejecución Presupuestaria: 97,65%



Resumen presupuestario por Objetivo de Gestión
expresado en bolivianos

Objetivo de 
Gestión 1

Objetivo de 
Gestión 2

Objetivo de 
Gestión 3

Presupuesto Vigente 44.943.375,40 1.027.672,60 4.405.151,00

Presupuesto Ejecutado 44.938.781,60 915.466,18 4.301.754,00

Total Vigente 50.376.199,00

Total Ejecutado 50.156.002,65

Ejecución física total: 86,80%
Ejecución presupuestaria total: 99.56%



Gestiones Institucionales

Se beneficiaron:

• 5 personas con multidiscapacidad con sillas de ruedas (Renacer Boliviano).

• 10 niños ciegos con 6 paquetes de papel marquilla (Renacer Boliviano). 

• 110 personas ciegas con la dotación de kits de dispositivos tiflotécnicos (Los niños Ante Todo).

• El I.B.C. con la actualización de la base de datos de afiliados  y revisión documental (OPS).

• El centro de rehabilitación Luís Braille con equipo musical (piano y pedestal), atril de plancha y material 
de escritorio diverso (Agencia Suiza para el Desarrollo y la Cooperación COSUDE).

• El centro de rehabilitación Manuela Gandarillas (Cochabamba) con 14 catres con colchones y edredones, 
además de 14 radios con micrófono (ELFEC).

• El mismo centro con 10 bastones, 3 muebles de melanina, 3 colchones y 2 catres (Con Vista desde el 
Corazón – UCBSP-CBBA).

• Y la población afiliada al I.B.C. en Beni y Santa Cruz con el acondicionamiento (equipamiento y 
refacción) de sus centros de rehabilitación (FENACIEBO, FOAL y Comunidad de Madrid). 



Gracias por su atención…


